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1
Aprobado por Ley Nacional Nº 26.994 (2014). Sancionada el 1º octubre de 2014. Promulgada por Decreto Nº 1795 

el 7 Octubre de 2014. Entrada en vigencia el 1º de agosto de 2015. 
2
 La definición de las variables e indicadores fue producto de intercambios entre la DZC2 y este Observatorio. 

https://issuu.com/siproid/docs/rnscp_final?workerAddress=ec2-52-201-219-2.compute-1.amazonaws.com
https://issuu.com/siproid/docs/rnscp_final?workerAddress=ec2-52-201-219-2.compute-1.amazonaws.com
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3
 El Legajo Único Electrónico (LUE) es una herramienta diseñada para registrar las intervenciones de los servicios y 

programas del CDNNYA ante situaciones de amenaza y/o vulneración de derechos de NNA. Permite registrar el 
conjunto de tareas realizadas y brinda la posibilidad de registrar otra información útil, por ejemplo, datos referidos 
a salud y a educación. Dado que el sistema no ofrece la posibilidad de cargar información diferenciada según el área 
interviniente, en algunos casos se utilizan bases complementarias (Excel o ACCESS) para registrar aquella 
información específica que queda por fuera de la versión actual. 
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INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010.

5
 Información extraída del sistema de Legajo Único Electrónico a través de SAS el 17 de octubre de 2016. 

6
 Sobre un total de 809 institucionalizados: 408 son varones, 379 mujeres, 22 no informado. Información 

extraída del sistema de Legajo Único Electrónico a través de SAS el 17 de octubre de 2016. 
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NNA institucionalizados por área del CDNNYA responsable de la 
intervención. CABA. Al 17/10/2016 

Área Responsable NNA % 

DZ Comuna 1 Plaza Lavalle 137 17 

DZ Comuna 2 Recoleta 39 5 

DZ Comuna 3 Once 78 10 

DZ Comuna 4 Barrio Zavaleta 23 3 

DZ Comuna 4 Boca Barracas 81 10 

DZ Comuna 4 Pompeya / Parque Patricios 50 6 

DZ Comuna 5 Centro 27 3 

DZ Comuna 6 Caballito / Parque Centenario 17 2 

DZ Comuna 7 Flores 58 7 

DZ Comuna 8 Lugano 118 15 

DZ Comuna 9 Mataderos 59 7 

DZ Comuna 10 Floresta 22 3 

DZ Comuna 11 Devoto 10 1 

DZ Comuna 12 Villa Urquiza 15 2 

DZ Comuna 13 Belgrano 22 3 

DZ Comuna 14 Palermo 15 2 

DZ Comuna 15 Chacarita 20 2 

Defensoría centralizada 5 1 

Guardia de Abogados 4 0 

Programas Centralizados 8 1 

Otros CDNNYA 1 0 

Total 809 100 

Fuente: CDNNYA - DPPeI. Información extraída del sistema Legajo Único a través 
del SAS el 17/10/2016 
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NNA institucionalizados según edad y sexo. CABA. 17/10/2016 

Mujeres Varones S/I 

Fuente: CDNNYA – DPPEI. Información extraída del Sistema de Legajo Único a través de SAS, el día 
17/10/2016. 
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Fuente: CDNNYA – DPPEI. Información extraída del Sistema de Legajo Único a través de SAS, el día 
17/10/2016. 
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La adoptabilidad es el paso previo necesario a la guarda preadoptiva y solo puede ser establecida por el 

juez competente. El organismo administrativo que actúa en la restitución de los derechos de NNA realiza 
en sede judicial la solicitud de la declaración de adoptabilidad cuando se agotaron las medidas de 
restitución de derechos que la ley prevé y a fin de restablecer el derecho del NNA a la vida familiar.
Información extraída del sistema de Legajo Único a través de SAS el 17 de Octubre de 2016.

9
 La situación de adoptabilidad es decidida por los juzgados, tras la solicitud iniciada por el CDNNYA. 

10
 Del total de 161 NNA institucionalizados son estado de adoptabilidad decretado, 80 son varones, 77 

mujeres, y 4 sin información. Información extraída del sistema de Legajo Único Electrónico a través de 
SAS el 17 de octubre de 2016. 
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NNA institucionalizados con solicitud de adoptabilidad según edad y sexo. 
CABA. 17/10/2016. 

Mujeres Varones S/I 

Fuente: CDNNYA – DPPEI. Información extraída del Sistema de Legajo Único a través de SAS, el día 
17/10/2016. 
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11 Conforme al Art. 4º de la Ley 2881 de la CABA "Son considerados Hogares de Niñas, Niños y 

Adolescentes, aquellos establecimientos en los cuales se brindan servicios de alojamiento transitorio, 
alimentación, higiene, recreación activa o pasiva, a título oneroso o gratuito, a niñas, niños y adolescentes 
en un espacio convivencial, acorde a los fines propuestos en el proyecto socioeducativo elaborado por el 
establecimiento. Los mismos tendrán las siguientes modalidades de funcionamiento: 
a) Convivencial para Niños, Niñas y Adolescentes: establecimiento no sanatorial destinado al alojamiento 
de carácter transitorio de niños, niñas y adolescentes con autonomía psicofísica acorde a su edad. 
b) Parador para Niños, Niñas y Adolescentes: Establecimiento con idénticas características que las 
definidas en el Inc. a), con estadía dentro de una o varias franjas horarias, con asistencia de carácter 
transitorio, de acuerdo a lo establecido por la ley 445. 
c) Convivencial para Adolescentes embarazadas y/o Madres y sus Hijos: establecimiento destinado al 
alojamiento transitorio de adolescentes embarazadas y adolescentes madres y sus hijos/as, con 
autonomía psicofísica, que se encuentren en situación de vulnerabilidad o desvinculadas de su núcleo 
familiar, o circunstancialmente no pueda cubrir sus necesidades básicas en forma autónoma. 
d) Convivencial de atención especializada (tratamiento de situaciones o patologías complejas): 
establecimiento destinado al alojamiento transitorio de niñas, niños y adolescentes que requieran mayor 
contención y seguimiento profesional en el espacio institucional convivencial que contemple un 
tratamiento específico, pero que no requiera internación en un establecimiento de salud, de acuerdo a lo 
establecido por el art. 14 y 15 de la ley 448”. 
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NNA institucionalizados con solicitud de adoptabilidad, según tipo de dispositivo 
de alojamiento. CABA. 17/10/2016  

Hogar convivencial 

Hogar convivencial de atención especializada 

Hogar convivencial para NNyA con necesidades especiales 

Hogar convivencial para adolescentes embarazadas o madres con sus hijos 

No Informado 

Otro Tipo de hogar 

Fuente: CDNNYA – DPPEI. Información extraída del Sistema de Legajo Único a través de SAS, el día 17/10/2016. 
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NNA institucionalizados con solicitud de adoptabilidad por área del CDNNYA 
responsable de la intervención. CABA. 17/10/2016 

Área Responsable NNA % 

DZ Comuna 1 Plaza Lavalle 19 12 

DZ Comuna 2 Recoleta 12 7 

DZ Comuna 3 Once 7 4 

DZ Comuna 4 Barrio Zavaleta 3 2 

DZ Comuna 4 Boca Barracas 19 12 

DZ Comuna 4 Pompeya / Parque Patricios 15 9 

DZ Comuna 6 Caballito / Parque Centenario 5 3 

DZ Comuna 7 Flores 15 9 

DZ Comuna 8 Lugano 42 26 

DZ Comuna 9 Mataderos 4 2 

DZ Comuna 10 Floresta 9 6 

DZ Comuna 12 Villa Urquiza 1 1 

DZ Comuna 13 Belgrano 3 2 

DZ Comuna 15 Chacarita 7 4 

Total 161 100 
Fuente: CDNNYA - DPPeI. Información extraída del sistema Legajo Único a través del SAS el 
17/10/2016 



17 
 

 

 

 

Fuente: CDNNYA – DPPEI. Información extraída del Sistema de Legajo Único a través de SAS, el día 
17/10/2016. 
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Vinculación 
familiar 

8% 

Solicitud de 
adoptabilidad 

92% 

RNSCP según tipo de acción en la  
estrategia de restitución de derechos. CABA. Desde el 01/07/2013 

hasta el 31/07/2016 

Fuente: CDNNYA - DPPeI. Información extraída de la base de datos de Recién nacidos  
sin cuidados parentales desde el 01/07/2013 hasta el 31/07/2016 
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Solicitud de 
adoptabilidad 
con uno o más 
reiteratorios 

36% 

Solicitud de 
adoptabilidad 

64% 

RNSCP con solicitud de adoptabilidad según reiteratorios. CABA. 
Desde el 01/07/2013 hasta el 31/07/2016 

Fuente: CDNNYA - DPPeI. Información extraída de la base de datos de Recién nacidos  
sin cuidados parentales desde el 01/07/2013 hasta el 31/07/2016 
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Intervenciones iniciadas entre el 01/07/2013 y el 31/07/2016 con RNSCP según 
tiempo transcurrido entre la solicitud de adoptabilidad y su declaración. DZ 2-
CDNNYA. 2013-2015. 

RANGOS 

Cantidad de casos 

Absolutos % 

Hasta 30 días 12 14,6 

De 31 a 60 días 14 17,1 

De 61 a 90 días 13 15,9 

De 91 a 180 días 20 24,4 

De 181 a 270 días 7 8,5 

De 271 días a 360 días 9 11,0 

361 días y más 7 8,5 

Total 82 100,0 

Fuente: CDNNYA – DPPeI. Información extraída de la base de datos de RNSCP. 

                                                           
12

 De las 94 solicitudes de adoptabilidad, 65 se realizaron con anterioridad a la aplicación del CCyC y 29 
con posterioridad. Las 65 solicitudes tuvieron 28 reiteratorios, mientras que las 29 sólo 8. De esta 
manera, los reiteratorios bajaron de un 43% a un 27,5%. 
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Intervenciones iniciadas entre el 01/07/2013 y el 31/07/2016 con RNSCP según tiempo 
transcurrido entre la solicitud de adoptabilidad y la fecha del recorte. DZ 2-CDNNYA. 2013-2016. 

RANGOS 

Cantidad de casos 

Absolutos % 

Hasta 30 días 3 25 

De 31 a 60 días 3 25 

De 61 a 90 días 2 16,7 

De 91 a 180 días 3 25 

De 181 a 270 días 0 0 

De 271 días a 360 días 0 0 

361 días y más 1 8,3 

Total 12 100 

Fuente: CDNNYA – DPPeI. Información extraída de la base de datos de RNSCP. 
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Sin intervención 
de tutor 

78% 

Con 
intervención de 

tutor 
22% 

RNSCP según intervención de tutor. CABA. Desde el 
01/07/2013 hasta el 31/07/2016. 

sin cuidados parentales desde el 01/07/2013 hasta el 31/07/2016 

 

Fuente: CDNNYA - DPPeI. Información extraída de la base de datos de Recién nacidos  
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3% 2% 2% 

Tiempos de intervención del CDNNyA 

Hasta 30 días De 31 a 60 días De 61 a 90 días 

De 91 a 180 días De 181 a 270 días De 271 días y más 

Fuente: CDNNYA – DPPEI. Información extraída de la base de datos de Recién nacidos sin cuidados 
parentales desde el 01/07/2013 hasta el 30/06/2015. 
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http://www.estadistica.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/sis_estadistico/boletin/buenosaires/divisionpolitica.html
http://www.estadistica.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/sis_estadistico/boletin/buenosaires/divisionpolitica.html
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http://www.bsasjoven.gov.ar/areas/salud/dircap/mat/matbiblio/pautassi.pdf
http://vcongresoinfancia.sanjuan.gov.ar/ebook/index.html
http://bibliotecadigital.apa.org.ar/greenstone/collect/revapa/index/assoc/19480504p1003.dir/REVAPA19480504p1003Winnicott.pdf
http://bibliotecadigital.apa.org.ar/greenstone/collect/revapa/index/assoc/19480504p1003.dir/REVAPA19480504p1003Winnicott.pdf
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